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6. OBJETIVO
Establecer los mecanismos que permitan unificar y agilizar los trámites para reclutar, seleccionar, contratar e 
incorporar a las actividades laborales de la Dirección GeneraJ de Correos, a las personas idóneas que 
postulan a alguna plaza vacante.

7. ALCANCE Y CAMPO DE APLICACIÓN
Estos procedimientos aplican para todos los candidatos a trabajar en la Dirección General de Correos y para 
el personal de nuevo ingreso.

8. DEFINICIONES Y MARCO CONCEPTUAL

a) RECLUTAMIENTO: Es el proceso y los medios a través de los cuales se obtiene aspirantes que apliquen a 
las diferentes plazas.

b) REQUISICION DE PERSONAL: Documento mediante el cual se transmite la necesidad de personal que 
tienen las diferentes areas a la Gerencia de Recursos Humanos.

c) PRESELECCIÓN DE ASPIRANTES: Consiste en hacer el análisis curricular de los aspirantes para 
identificar los que son adecuados a las necesidades del puesto.

d) EVALUACIÓN TÉCNICA: Es la aplicación de pruebas aplicadas al campo de conocimientos y experiencias 
de un candidato, en función del puesto al que aspira, y seleccionadas de acuerdo a la habilidad o destreza a 
evaluar por requerimiento del perfil de puesto.
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e) SELECCIÓN DEL CANDIDATO: Basándose en los resultados obtenidos, entrevistas y observaciones, se 
selecciona al candidato idóneo para la plaza.

f) CONTRATACIÓN DE PERSONAL: Es el. proceso de incorporación del personal seleccionado a la 
Institución, previa presentación de la documentación personal.

g) PROPUESTA DE PERSONAL: Es el documento utilizado para la contratación del personal a nivel 
gubernamental. Este documento se compone de cuatro documentos que son: Situación Actual y Propuesta del 
personal, resumen curricular, información básica, y Requerimiento de personal. Los tres primeros, pueden ser 
consultados en el instructivo SAFI de la ley de Dispocisiones Generales de Presupuesto del Ministerio de 
Hacienda

h) INDUCCION: Es el proceso mediante el cual se le da a conocer al nuevo empleado aspectos generales 
de la institución, los lineamiento de trabajo de su area, sus funciones, etc.

MARCO CONCEPTUAL

REGULACIONES PARA EL RECLUTAMIENTO. SELECCIÓN Y CONTRATACIÓN DE PERSONAL.

Debido a la importancia que tiene el recurso humano en la institucón, debemos tener especial cuidado a la 
hora de reclutar y seleccionar a nuestros futuros empleados, esto con la finalidad de conseguir el personal 
idóneo para ocupar el puesto vacante.

a) Regulaciones de Reclutamiento:

• Para las vacante que se considere pertinente se dará prioridad al reclutamiento interno, de no tener 
aspirantes se realizará el reclutamiento externo .

• Se reclutará personal de la Región donde exista la vacante con el objetivo que viva no más de 200 metros 
del lugar de trabajo.

• Se actualizá el banco de candidatos por lo menos cada año.
• Los Gerentes de área que tengan la necesidad de contratar una persona deberá llenar una Solicitud de 

Contratación de Personal la cual deberá ser autorizada por el Director de la institución, luego entregarla a la 
Gerencia de Recuros Humanos quienes son los responsables del reclutamiento de personal.

b )Regulaciones de Selección

• No se podrá realizar el proceso de selección de las plazas vacantes que no tengan la Solicitud de 
Contratación de Personal debidamente autorizada.

• La selección de personal se realizará sin considerar religión, raza, afiliación política ni sexo, de los 
aspirantes.

• La Gerencia de Recursos Humanos será el ejecutor principal del proceso de selección, y cumplir 
técnicamente con cada fase del mismo

• Todo aspirante a una plaza vacante debe pasar por el proceso de selección establecido institucionalmente y
• Los aspirantes a empleados de la Dirección General de Correos que cumplan con los requisitos de una plaza 

vacante, podrán aplicar y someterse al proceso de selección estipulado.
• Todo aspirante a una plaza deberá llenar la solicitud de empleo (Ver anexo #1)
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c )Reaulaciones del procedimiento de Contratación

• Se dará ingreso al proceso solamente al personal que presente completa la documentación solicitada, la cual 
incluye:

-Currículum Vitae
-Fotocopias de: DUI, NIT, y CERTIFICADO DE NIVEL ACADEMICO ó TITULO

• Las personas extranjeras que laboren para la Dirección General de Correos, deben presentar la 
documentación indicada por el Ministerio de Gobernación para laborar legalmente en el país.

• La Gerencia de Recursos Humanos será el único responsable de tramitar la contratación o ingreso de 
personal permanente y de comunicar los resultados del proceso. Así como de la calidad del recurso humano 
que se contrate.

• La institución estará en la disponibilidad de contratar a personal discapacitado, siempre y cuando cumplan 
los requisitos de una cargo y su discapacidad no le exponga a su inseguridad laboral.

• En el caso que el aspirante sea de nacionalidad extranjera y se contrate permanentemente, deberá 
presentar los siguientes documentos:
-Curriculum Vitae con fotograría reciente
-Pasaporte Vigente
-NIT
-Carnet de Residente
-Permiso de Residente Permanente y Temporal 
-Permiso para trabajar en el país.

• Se dará ingreso al nuevo personal inmediatamente después de ser comunicados de la autorización.
• Podrán ser contratados nuevamente los empleados que se retiren de la institución dejando buenas 
referencia de su desempeño y del cumplimiento de las normativas institucionales.
• En el proceso de contratación se contará con al menos una terna de candidatos.
• Se proporcionará carnet de identificación de inmendiato al personal que se ha confirmado la contratación, de 
acuerdo a las funciones del puesto.
• Si se trata de un Ascenso: Los empleados que aspiren a un ascenso y que cumplan con los requisitos de 
una plaza vacante, podrán aplicar y someterse al proceso de selección. Además, deberán contar con:

-Nivel académico mínimo de 9o. Grado 
-1 año al servicio de la institución 
-Someter su expediente a revisión 
-Efectuarse Chequeo Médico 
-Realizar las evaluaciones correspondientes

d jRegulaciones del procedimiento de Inducción
Cada empleado de nuevo ingreso debe llenar los documentos siguientes:

• Base de datos personales (Anexo # 2)
• Declaración jurada en la que establece que no desempeña otro cargo en la institución pública (Anexo # 3)
• Formulario de Declaración jurada de compromiso con las normas eticas (Anexos # 4)
• Ficha Médica (Anexo # 5 )
• Designación de Beneficiarios de seguro(Anexo #6)
• Certificado colectivo de seguro de vida(Anexo # 7)
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9. DESARROLLO DE PROCEDIMIENTOS

9.1 RECLUTAMIENTO DE PERSONAL

N°
ACCION RESPONSABLE ACTIVIDAD REGISTRO

10 JEFE DE AREA O 
GERENTE

ENVIA REQUISICION DE PERSONAL A LA GERENCIA DE 
RECURSOS HUMANOS

20 GERENTE DE 
, RECURSOS 

HUMANOS

RECIBE REQUISICION DE PERSONAL Y LA ENTREGA 
AL(A) ENCARGADO(A) DE RECLUTAMIENTO, SELECCIÓN Y 
CONTRATACION.

30 ENCARGADO(A) DE 
RECLUTAMIENTO, 

SELECCION Y 
CONTRATACION

VERIFICA LA DESCRIPCION DE PUESTOS DE LA PLAZA 
SOLICITADA. EN CASO QUE NO ESTE CREADA, GESTIONA 
LA CREACION DE LA DESCRIPCION DEL PUESTO"

40 ENCARGADO(A) DE 
RECLUTAMIENTO, 

SELECCION Y 
CONTRATACION

VERIFICA LA BASE DE DATOS DE OFERENTES, PARA VER 
SI EXISTEN CANDIDATOS EXTERNOS O INTERNOS 
ADECUADOS AL PERFIL DEL PUESTO QUE SE BUSCA.

50 ENCARGADO(A) DE 
RECLUTAMIENTO, 

SELECCION Y 
CONTRATACION

RECOPILA, ANALIZA Y PRIORIZA LOS CURRICULUMS DE 
OFERENTES, SELECCIONANDO LA TERNA DE 
CANDIDATOS QUE MEJOR SE ADAPTEN AL PERFIL QUE 
SE BUSCA.

60 ENCARGADO(A) DE 
RECLUTAMIENTO, 

SELECCION Y 
CONTRATACION

SE REUNE CON EL GERENTE DE RECURSOS HUMANOS Y 
SELECCIONAN CON MUTUO ACUERDO A  LA TERNA DE 
CANDIDATOS QUE CONTINUARAN CON EL PROCESO DE 
SELECCIÓN

FINALIZA PROCEDIMIENTO

9.2 SELECCIÓN DE PERSONAL

N°
ACCION RESPONSABLE ACTIVIDAD REGISTRO

10 OFERENTE COMPLEMENTA SOLICITUD DE EMPLEO CON TODOS LOS 
DATOS NECESARIOS

FCR00- 167

20
ENCARGADO(A)

DE
RECLUTAMIENTO, 

SELECCIÓN Y 
CONTRATACION

REALIZA PRUEBAS PSICOTECNICAS A  LOS CANDIDATOS 
SELECCIONADOS

30 GERENTE DE 
RECURSOS 
HUMANOS

REALIZA ENTREVISTA PRELIMINAR, DONDE HACE UN 
ANALISIS CURRICULAR DEL OFERENTE PARA 
PROFUNDIZAR EN SUS CONOCIMIENTOS Y EXPERIENCIA

40 ENCARGADO (A) 
DE

RECLUTAMIENTO, 
SELECCIÓN Y 

CONTRATACION

CALIFICA Y ELABORA INFORME DE NOTAS OBTENIDAS 
POR LOS OFERENTES EN LAS EVALUACIONES 
PSICOTECNICAS
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50 ENCARGADO(A)
DE

RECLUTAMIENTO, 
SELECCION Y 

CONTRATACION

SOLICITA Y CONSULTA REFERENCIAS PERSONALES Y 
LABORALES DE LOS DIFERENTES CANDIDATOS. SI SE 
OBTIENEN MALAS REFERENCIAS DE ALGUN CANDIDATO, 
INMEDIATAMENTE SERA DESCARTADO DEL PROCESO.

60 ENCARGADO(A)
DE

RECLUTAMIENTO,- 
SELECCIÓN Y 

CONTRATACION

SE REUNE CON EL GERENTE DE RECURSOS HUMANOS Y 
ANALIZAN EN CONJUNTO EL INFORME DE NOTAS DE LOS 
OFERENTES, PARA ESTABLECER LOS CANDIDATOS QUE 
PASAN A LA SIGUIENTE ETAPA CONTRATACION DE 
PERSONAL

70 GERENTE DE 
RECURSOS 
HUMANOS

AUTORIZA CONTRATACION DEL CANDIDATO

80 ENCARGADO(A)
DE

RECLUTAMIENTO, 
SELECCIÓN Y 

CONTRATACION

PROCEDE A REALIZAR LA CONTRATACION

FINALIZA PROCEDIMIENTO

9.3.CONTRATACION DE PERSONAL

N°
ACCION RESPONSABLE ACTIVIDAD REGISTRO

10 ENCARGADO(A) 
DE

RECLUTAMIENTO, 
SELECCIÓN Y 

CONTRATACION

CONSULTA PLAZAS VACANTES EN BASE DE DATOS Y 
COLOCA AL OFERENTE EN LA PLAZA VACANTE

20

ENCARGADO(A)
DE

RECLUTAMIENTO, 
SELECCIÓN Y 

CONTRATACION

ELABORA LA PROPUESTA DE PERSONAL, CON LOS DATOS 
DEL CANDIDATO.

LA PROPUESTA INCLUYE LA SIGUIENTE DOCUMENTACION: 
CUADRO DE SITUACION ACTUAL Y PROPUESTA DE 
PERSONAL
CUADRO DE NIVEL ACADEMICO 
INFORMACION BASICA DE LA PLAZA SOLICITADA 
REQUERIMIENTO DE PERSONAL

LA INFORMACION PLASMADA EN ESTOS DOCUMENTOS, 
DEBE SER REVISADA CUIDADOSAMENTE, PUES SI HAY 
ALGUN ERROR EN LA INFORMACION, SE CORRE EL RIESGO 
QUE LA CONTRATACION SEA DENEGADA

30 ENCARGADO DE 
RECLUTAMIENTO, 

SELECCIÓN Y 
CONTRATACION

ENTREGA PROPUESTA DE PERSONAL COMPLETA EN 
ORIGINAL A GERENTE DE RECURSOS HUMANOS, PARA 
REVISION.
EN CASO QUE LA PROPUESTA DE PERSONAL CONTENGA 
ERRORES LA DEVUELVE A ENCARGADO DE 
RECLUTAMIENTO SELECCIÓN Y CONTRATACION, PARA SU 
CORRECCION

40 GERENTE DE 
RECURSOS

ENTREGA PROPUESTA DE PERSONAL A  DIRECTOR 
INSTITUCIONAL, PARA QUE DE EL VISTO BUENO DE LA
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HUMANOS CONTRATACION QUE SE ESTA REALIZANDO Y PARA QUE EL 
SEÑOR MINSTRO TAMBIEN DE SU VISTO BUENO AL 
RESPECTO

50 DIRECTOR 
INSTITUCIONAL Y 

MINISTRO DE 
GOBERNACION

REVISA Y AUTORIZA PROPUESTA DE PERSONAL Y LA 
DEVUELVE A GERENTE DE RECURSOS HUMANOS

60 GERENTE DE 
RECURSOS 
HUMANOS

RECIBE LA PROPUESTA DE PERSONAL YA AUTORIZADA Y 
ENTREGA A ENCARGADO DE RECLUTAMIENTO SELECCIÓN 
Y CONTRATACION, PARA QUE GESTIONE LA ENTREGA DE LA 
MISMA AL MINISTERIO DE HACIENDA

70 ENCARGADO(A)
DE

RECLUTAMIENTO 
SELECCIÓN Y 

CONTRATACION

RECIBE LA PROPUESTA YA AUTORIZADA Y GENERA DOS 
COPIAS DE LA MISMA.
UNA DE ELLAS SERA ENTREGADA AL DIRECTOR DE 
RECURSOS HUMANOS INSTITUCIONAL Y LA OTRA QUEDA 
COMO RESPALDO A LA GERENCIA DE RECURSOS HUMANOS 
DE LA DIRECCION GENERAL DE CORREOS

80 ENCARGADO(A)
DE

RECLUTAMIENTO 
SELECCIÓN Y 

CONTRATACION

ENTREGA DOCUMENTACION EN ORIGINAL Y COPIA A 
MINISTERIO DE HACIENDA, EN LA DIRECCION GENERAL DE 
PRESUPUESTO, CUIDANDO QUE ENTREGUEN LAS COPIAS 
SELLADAS, COMO GARANTIA DE LA ENTREGA

90 TECNICO DE 
PRESUPUESTO 
MINISTERIO DE 

HACIENDA

REVISA LA DOCUMENTACION Y SI NO EXISTEN 
OBSERVACIONES, LA TRASLADA AL DIRECTOR GENERAL DE 
PRESUPUESTO PARA SU RESPECTIVA AUTORIZACION. EN 
CASO DE HABER OBSERVACIONES DEVUELVE LA 
DOCUMENTACION CON DICHAS OBSERVACIONES, AL 
ENCARGADO(A) DE RECLUTAMIENTO SELECCIÓN Y 
CONTRATACION PARA QUE ESTE HAGA LAS 
CORRECCIONES CORRESPONDIENTES

100 DIRECTOR 
GENERAL DE 

DIRECCION DE 
PRESUPUESTO

AUTORIZA LA CONTRATACION Y LA TRASLADA AL 
DEPARTAMENTO DE CORRESPONDENCIA EN LA DIRECCION 
GENERAL DE PRESUPUESTO, DONDE LA RECOGE EL/LA 
ENCARGADO (A) DE RECLUTAMIENTO Y CONTRATACION 
INSTITUCIONAL

110
ENCARGADO (A) 

DE
RECLUTAMIENTO 
Y CONTRATACION 

INSTITUCIONAL

DEVUELVE LA AUTORIZACION DE CONTRATACION A 
GERENTE DE RECURSOS HUMANOS INSTITUCIONAL

130 GERENTE DE 
RECURSOS 
HUMANOS 

INSTITUCIONAL

INFORMA A GERENTE DE RECURSOS HUMANOS DE LA 
DIRECCION GENERAL DE CORREOS, QUE LA 
CONTRATACION FUE APROBADA

140 GERENTE DE 
RECURSOS 
HUMANOS

INFORMA A  ENCARGADO(A) DE RECLUTAMIENTO 
SELECCIÓN Y CONTRATACION PARA QUE CONTACTE A LOS 
NUEVOS EMPLEADOS CONTRATADO, Y PREPARE LA 
INDUCCION DEL PERSONAL

FINALIZA PROCEDIMIENTO
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9.4 INDUCCION DE PERSONAL

N°
ACCION R E S P O N S A B LE A C TIV ID A D R EGISTRO

10 EM PLEADO SE PRESENTA EL D IA  DE IN G R E SO  A L  DEPARTAM ENTO DE 
RECURSOS HU M ANO S

20
EN CAR G AD A DE 

RECLUTAM IENTO, 
SELEC CIÓ N  Y 

CONTRATACION

P R O PO R C IO N A A L  E M P LE A D O  LA SIG UIEN TE 
D OCUM ENTACION

NORMATIVA DE LA IN S TITU CIO N  
DEREC HO S Y D EBERES DE LOS EM PLEAD O S

30 EM PLEAD O

C OM PLETA FO RM U LA R IO S  DE:
BASE DE DATOS DE P ER S O N A L
D ECLAR AC IO N  JU R AD A QUE NO D E SE M P E Ñ A  OTRO
CARG O  EN LA INSTITUCIO N
D EC LAR AC IO N  JU R AD A  DE C O M P R O M IS O  CON 
N O RM AS ETICAS
D ESIG NAC IO N  DE B EN E FIC IAR IO S  

FO RM U LARIO  DE SEG URO  C O LE C T IV O  DE V ID A

40 E N CARG ADA DE 
RECLUTAM IENTO, 

SELECC IÓ N Y 
CONTRATACION

SE COM PLETA LA D O C UM ENTAC IO N  D E L EM PLEAD O  
(TARJETA DE A FIL IA C IO N  ISSS, TAR JETA DE A FIL IAC IO N  AFP 
CUENTA BAN C AR IA , EXAM ENES M E D IC O S , ETC .)

50
E N CARG AD A DE 

R ECLUTAM IENTO, 
SELECC IÓ N Y 

CONTRATACION

REALIZA TALLE DE UN IFO RM E A  C A D A  N U E V O  EM PLEADO

60
EN CA R G A D A  DE 

R ECLUTAM IENTO, 
SELECC IÓ N  Y 

CONTRATACION

PRESENTA A  E M PLEAD O  A  D IR E C T O R  G EN ER AL Y 
GERENTE DE R E CUR SO S HUM AN O S

70
E N CARG AD A DE 

R ECLUTAM IENTO, 
SELECC IÓ N  Y 

CONTRATACION

REALIZA R E C O R R ID O  CON EL E M P LE A D O S  POR LA 
INSTITUCION

80
E N CARG AD A DE 

R ECLUTAM IENTO, 
SELEC C IÓ N  Y 

CONTRATACION

R EALIZA  LA IN D U C C IO N  C O R R E S P O N D IE N T E , DONDE SE 
INDUCE AL E M P LE AD O  SOBRE TE M A S  B A S IC O S  POSTALES, 
LOS P RO D UC TO S Y S ER VIC IO S Q UE O FREC E LA 
DIRECCIO N G E N ER A L DE C O RR EO S.

90
EN CA R G A D A  DE 

RECLUTAM IENTO, 
SELECCIÓ N Y 

CONTRATACION

LLEVA AL N U EV O  E M PLEAD O  A  LA JEFATURA O 
ENCAR G ADO  DE A R E A  D O N DE D E S E M P E Ñ A R A  SUS 
FUNCIONES

FIN A LIZA  P R O C ED IM IEN TO
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10. DOCUMENTOS DE REFERENCIA

• Instructivo SAFI-DPG
• Normas Técnicas de Control Interno

11. MATRIZ DE REGISTROS

Nombre del formato Código del formato
Solicitud de Empleo FCROO-167 /
Base de Datos FCR00- 1 6 8 /
Declaración jurada que no labora en otra institución pública FCROO - 169 /
Declaración de compromiso con las normas eticas FCROO-1 7 0  ^
Ficha medica FCROO-181 /
Designación de Beneficiarios FCROO-1 8 2  X
Seguro Colectivo de vida FCROO-1 8 3  /

Código del 

formato

Lugar de 

almacenamiento

Tiempo de retención Disposición

final

Responsable

F C R O O -167 E xped ien tes  de persona l 

-  a rch ivo  R R H H

El tiem po que el em p leado  

pe rm an ezca  en la instituc ión

A rch ivo  G enera l E ncargada

E xped ien tes

de

F C R O O -168 E xped ien tes  de personal 

-  a rch ivo  R R H H

El tiem po que el em p leado  

pe rm anezca  en la instituc ión

A rch ivo  G enera l E ncargada

E xped ien tes

de

F C R O O -169 E xped ien tes  de persona l 

-  a rch ivo  R R H H

El tiem po que el em pleado  

p e rm a n e z c a  en la instituc ión

A rch ivo  G enera l E ncargada

E xped ien tes

de

F C R O O -170 E xped ien tes  de persona l 

-  a rch ivo  R R H H

El tiem po que el em p leado  

pe rm anezca  en la instituc ión

A rch ivo  G enera l E ncargada

E xped ientes

de

FCROO - 181 E xped ien tes  de persona l 

-  a rch ivo  R RH H

El tiem po que el em pleado  

pe rm anezca  en la instituc ión

A rch ivo  G enera l E ncargada

E xped ien tes

de

F C R O O -182 E xped ien tes  de persona l 

-  a rch ivo  R RH H

El tiem po que el em pleado  

pe rm an ezca  en la instituc ión

A rch ivo  G enera l E ncargada

E xped ien tes

de

F C R O O -183 E xped ien tes  de personal 

-  a rch ivo  R RH H

El tiem po que el em pleado  

pe rm an ezca  en la instituc ión

A rch ivo  G enera l E ncargada

E xped ien tes

de



administración pública

Declaración jurada de compromiso con las normas eticas F C R 0 0 -170

Ficha medica F C R 0 0 -181

Designación de Beneficiarios FC R 00-182

Seguro Colectivo de vida FC R 00-183
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ANEXO 1 
FCROO-167  

SOLICITUD DE EMPLEO 
(Parte Frontal)



ANEXO 1 
F C R O O -167 

SOLICITUD DE EMPLEO
(Reverso)
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ANEXO 2 
FCROO - 168 

BASE DE DATOS
(Página - Parte Frontal)



ANEXO 2 
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^âÉÊÊÈÈ$& CÓDIGO: PCR00-50
PROCEDIMIENTOS DE RECLUTAMIENTO, PAG: 20 de 20

SELECCIÓN, CONTRATACIÓN E INDUCCCION DE FECHA: 20/07/2009
C O R R E O S PERSONAL REVISIÓN: 0
l_/K MEJOR. O F»0 I ON

ANEXO 7 
FCR00-183 

SEGURO COLECTIVO DE VIDA

C i R TI FtCÍDO D Í  StG l l l l ' o t  t c f l  V Ó T fv T B  A
»'A' £' V;:\V

\ s • ; ! - \ N» , , .

f ilo  Ö l ^  I ZCSW O tQ  h ty & m

iM éé

5} Hombre de) A ^ g y ¡r< ^ ó  séoúrí p»or '

3)

i m m
Q08IERN6 Dl USfllViRÖR

òm ero de  DUI

• • ■ >   -.

T)*K>cho d ö  N c tä r iite rfö y 1 ) O li

¿ n  W fâ à ü f if if rù !Ìó%r» que loborcs

JIBENEFjqÁR iO S _
W KTb r J T T J  p e l  l i d o  s 

“ 2

iM U fiB le S tfe iu i ___
M m e M A m /u e to ^  • - . t ^ a j i f v M d y  • s. 

I

FCAOO-01
Este documento es propiedad exclusiva del Ministerio de Gobernación y solo se consideran documentos validos para el Sistema de Gestión de

Calidad las copias que estén disponibles en el Sistema INFOGOB, para mecanismos de control interno _  externo (estatales) se utilizaran
copias impresas.


